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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , , , . 2 pesetas.
Trimestre. . • » « ■ 6 id.

Número suelto, 25 oóutimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser" 
oion do la ley en la Gaceta.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.}
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSORIPOION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PASTE OFIOIÁL.

PRESIDESCIA DELJM^ IIEISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(*!• P* gO» S- ^* la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. ÁA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Qaeeia del 23 de Mayo de 1911},

iMm^OWL
NÚM. 1.387.

itkitni eijil áe la. ‘ i.
Secretaria.—Negociado 4.”

ClBCULAh NÚM. 61.

El limo. Sr. Director general 
del Instituto Geográfico y Esta
dístico, participa á este Gobierno 
que, desde el próximo mes de Ju 
nio y por el personal que al final 
se expresa, darán principio los 
trabajos geodésicos, que, como 
todos los encomendados á dicha 
Dirección general, son conside
rados dé utilidad pública.

Encargo á los señores Alcaldes, 
de la jurisdicción de mi mando, é 
Instituto, de la Guardia civil que 
en nada entorpezcan la ejecu
ción de dichos trabajos, sino que, 
antes al contrario, presten á los 
Jefes y subalternos encargados 
de realizarlos, el auxilio que mar
ca la Real orden de 22 de Diciem
bre de 1894.

Valladolid 23 de Mayo de 19,11.
£/Gobernador,

■Hannd ^^^ Jaj.

.^ Personal de Trabajos.
1 Ingeniero Geógrafo, D. Anto

nio Fernandez Sola, Je£e dé la 20 
Brigada Geodésica de tercer orden.

• Idem id,, D. Antonio Vera y 
’ Valencia, Jefe de la 3.® id. de id. 

Idem id,, D. Enrique Mese
guer y Marín, Jefe de la 9.® id. 

1 de id.

;; JONTAPMW^jDEBWICEHaA. 
j ANUNCIO.

| En sesión del 11 del actual, se 
5 acordó anunciar la provision de 
’ 'dote de la 0. P. fundada en Peña- 
? fiel por elCapitan Rojas, entre las 
. jóvenes de la villa que hayan con- 
¡ traído matrimonio durante mil 
j novecientos diez. A dicho fin se 
1 concede.un plazo de un mes, á 
| partir de la fecha, para que las 
; que se han casado en 1910 pue- 
‘ dan solicitar referida dote, acom

pañando à la instancia de su ra
nzón las oportunas certificaciones 
j de orfandad, nacimiento, pobreza 
= y matrimonio, en la forma acos- 
i lumbrada, entendióndose que las 
■ que así no lo verifiquen, se las 
i considerará como si hubieran re- 
1 nunciado al disfrute, de los bene- 
; ficios de la Institución en favor 
j de las demás, y que las que ha- 
j yan presentado sus instancias 
i fuera del plazo de este anuncio y 

Hamamieuto, las. tendrán que re
novar por considerarse aquellas 
sin ningún valor.

Valladolid 23 de Mayo de 1911.
—El Secretario Administrador, 
F, Goméis Redondo.—V.” B.°, El 

1 Gobernador Presidente, /1/. Rwis. 

y ANUNCIO
1 En sesión del once del actual
1 se acordó por la Junta Provincial 
? de Beneficencia adjudicar las do- 
j tes de la 0. P. del Capitán Rojas, 
j correspondientes á 1909, á las 
1 huérfanas naturales de Peñafiel:

1 Rafaela Calderón García

i
 ,Aurelia Valladolid García 

Victoriana Gordobós Carrascal
5 Francisca del Rosario González
S Pérez

i
 Dominga Manso Redondo 

Andrea Velasco Cebr.eros 
Desideria de Pedro Aparicio 
Ana Zarza Bernabé

’ Inés Ojosnegros Fernandez
1 Martina Díez del Castillo
1 Julia Benito García

Susana Lagunero Mínguez
i Facunda Perez Rioja
’ Valentina Redondo Velasco 

Saturnina Salinero de San José 
Nicolasa Redondo Rodríguez 
Las agraciadas se presentarán 

A acompañadas de sus maridos y 
! provistas de las cédulas correspon- 
j dientes en la Secretaría de la 

Corporación el 10 de Junio pró- 
j ximo á las doce, á fin de que per- 
1 ciban la prebenda.
| Lo que por el presente anuncio 
Í se hace público para que llegue á 
1 conocimiento do las interesadas, 
j Valiadolíd 23 de Mayo de 1911.

— El Secretario Administrador, j 
j J. Gomeí Redondo.—V.® B.’., : 
j E-l Gobernador Presidente, M. ■ 
j Ruin.

NoM. 1.368.
Selegacion ils Uacienla en la provincia de Valladolid.

Venciendo en 1.® de Julio de
1 1911, al cupón número 39, de 
i los títulos del 4 por 100 interior 
| de la emisión de- 1900, así como 
1 un trim^estre de intereses de las 
* inscripciones nominativas de 

igual renta, y el cupón número 
8. de los títulos del 4. por 100 
amortizable, emitidos en virtud 
de la ley de 26 de Junio de 1908, 
la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas en virtud de la 
autorización que se le ha conce
dido por Real orden do 19 de Fe
brero de 1903 y Real decreto de 
27 de Junio de 1908, ha acordado 
que desde «1 día 1.® de Jumo pró
ximo se reciban por esta Delega
ción, sin limitación de tiempo, 
los de las referidas deudas del 4 
por 100 interior y amortizable, 
y las inscripciones nominativas 
del 4 por 100 de Corporaciones 
civiles. Establecimientos de Be
neficencia ó Instrucción pública, 
Cabildos, Cofradías, Capellanías 
y demás que para su pago se ha
llen domiciliados en esta pro
vincia.

Valladolid 20 de Mayo de 1911. 
—El Delegado de Hacienda, Aíí- 
gfusíoJ^eHo.

Núm.1.367.

iaNbÁLLi le Freplelales é Imputes DE LA 
PROVINCIA DE VALLADOLID.

ALMONEDA.
Se hace de varios productos al

cohólicos, efectos y envases que 
fueron relacionades en el «Bole
tín oficial» de esta provincia, nú
mero 120 ,correspondiente ai día 
1.” de Junio del^año 1909, y que 
se hallan de manifiesto en los al
macenes de la planta baja de es
tas oficinas de Hacienda; facili- 
tándoso por asta Administración 
los antecedentes que se interesen 
á la mejor realización de referida 
almoneda.

Valladolid.^O de Mayo de 1911. 
—El Administrador.de Propieda
des é Impuestos, Gabriel Cayon,
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NúM. 1.366.

Diputación provincial de Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. mes de Junio de 1911.

Distribución de fondos por Capítulos del Presupuesto del presente año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conformo á lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución do la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre do 1865, art. 121 de la de 29 «le Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de l.” de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
de 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago diferible

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

---------------------- '

TOTAL
Pesetas Cts.

Capítulo 1."—Administración provincial. 8199'42 2392*08 ] » 10591*50
Capítulo 2."—Servicios generales.. . . 500 5316*16 » 581646
Capítulo 3.”—Obras obligatorias. . . . 8572 10987*37 » 19559*37
Capítulo 4.®—Cargas................................. 400 7617*10 » 8017*10
Capítulo 5.*"—Instrucción pública. . . 6284‘96 1544*20 » 7829*16
Capítulo 6.°—Beneficencia.. . . . 78850‘02 » » 78850*02
Capítulo 7.°—-Corrección pública.. . . 4070*41 » » 4070*41
Capítulo 8.°—Imprevistos. ...... » 666*66 » 666*66
Capítulo 10.°—Carreteras........................... 1700*83 9483*25 » 11184*08
Capítulo 12."—Otros gastos........................ » 1695*19 » 1695*19
Capítulo 13.®—Resultas. ........................... » 30000 » 30000

Total.. ...... 108577*64, 69702*01 }78279‘65

Valladolid a 15 de Mayo de 1911.—El Contador de fondes provinciales, José Gomes.—V/.B? El 
Ordenador de pages, P^iZro FiZorza. - :

Comisión provincial.—Sesión del 19 do Mayo de 1911.—Se aprueba la precedente distribución de 
fondos y publíquese en el Boletín Oficial à los efectos de la Ley.—El Vicepresidente, Conde.— 
El Secretario, Juan Martines Cabesas.

NúM. 1.377.

Ag;uilar de Campos.

Formado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial de esta villa los 
apéndices al amillaramiento de 
la contribución territorial y ur
bana del año actual y que ha de 
servir de base para la derrama de 
dichas contribuciones en el. pró
ximo ejerciciode 1912, se encuen
tran de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días, para que 
durante ellos puedan los intere
sados hacer las reclamaciones que 
á su derecho conduzcan, pues pa
sado dicho plazo no se admitirá 
ninguna.

Aguilar de Campos 19 de Ma
yo do 1911.—El Alcalde, Miguel 
Abad.—El Secretario, Gerardo 
Martínez.

.. ....... ■♦' .-------—.
NuM. 1.388.

Berrueces.

Terminadts por la Junta pari
etal los apéndices al amillara

miento de toda clase de riqueza } 
de este distrito municipal para el ¡ 
año de 1912, se hallarán de ma
nifiesto al público en la Secreta- 

' ría de este Ayuntamiento desde 
el día primero de Junio próximo 
al quince del mismo, á los efec
tos del artículo 60 del Reglamen
to de 30 de Septiembre de 1885.

Berruecos á 22 de Mayo de 
1911.—El Alcalde, Nicolás Mon
eada.—El Secretario, Rafael Gó
mez.

Núm. 1.378.
Fontihoyuelo.

Terminado el apóndica al ami 
ilaramionto de la riqzeza rústica 
y pecuaria de esto Distrito muni
cipal para el ejercicio de 1912, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
desdo el uno al quince de Junio 
próximo venidero, á fin de que 
sea examinado por quien lo juz
gue convenionte y presentar las 
reclamaciones oportunas, advir
tiendo que transcurrido dicho 
plazo no serán admitidas las que 
se interpongan.

Fontihoyuelo 19 de Mayo de 
1911.—El Alcaide, Pedro Garúa. 

NÚM. 1,376.

San SŒurtin de Valbení. 
DonCelestino Martin Remiro, Al

calde Presidente do este Ayun
tamiento.

Hago saber: Qué habiéndose 
formado el repartimiento de arbi
trios extraordinarios de este tér
mino municipal correspondiente 
al año de 1911, la Junta reparti
dora ha acordado se exponga al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, á contar desde esta fe
cha, con objeto de que los con
tribuyentes puedan examinarle 
y hacer las reclamaciones que 
consideren justas, para cuya re
solución se reunirá la referida' 
Junta el día siguiente á la hora 
de las diez de la mañana en el lo
cal de sesiones de las Cas as Con
sistoriales. Lo que se anuncia por 
el presente edicto para conoci
miento de los interesados, á fin. 
de que puedan hacer uso de sus 
derechos sio.que después, aleguen 
ignorancia. .

San Martin da Valbení á 20 de 
Mayode 1911.—El Alcalde, Ce
lestino Martin.

NüM. 1.375.

San Vicente del Palacio.

Terminado el repartimiento 
vecinal da consumos para :el ac
tual año de 1911, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, contados desde 
el en que aparezca inserto el pre- . 
sente en el «Boletín oficial» de 
esta provincia, durante los cuales 
pueden examinaría los contribu
yentes y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues 
pasado este plazo serán desecha
das las que se produzcan.

San Vicente del Palacio 19 de 
Mayo de 1911.—El Alcalde, Pri
mo Lozano.

NóM.1.379,

Villacarralón.

Terminados losapóndicesálami
llaramiento de la riqueza rústica, 
■pecuaria y urbana de este Distri
to municipal, correspondientes 
ai ejercicio de 1912, quedarán ex
puestos ai público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento del uno 
al quince de Junio venidero, para 
que durante dicho plazo sean exa^ 
minados por los que deseen y pre
senten cuantas reclaniacionesj uz- 
guen convenientes, en la inteli
gencia que transcurrido el cual 
no serán admitidas las que se in- 
terpongan.

Villacarralón 19 de Mayo do 
1911.■—El Alcalde, Justo Rojo. 
—El Secretario, Eugenio Pardo.

NÓM. 1.374.

Villalbarba.

El día 20 de Junio próximo à 
las once de su mañana, y bajo mi 
presidencia, so celebrará en la Ca
sa Consistorial de este pueblo la 
subasta pública para la construc
ción, de nueva JBscuela da niños 
de ambos sexos y dependencias 
para la misma de este Municipio, 
bajo el tipo de 13.705 pesetas 96 
céntimos. Lasubasta se verifica
rá por pliegos cerrados, con suje
ción al modelo que al final se in
serta, y bajo las condiciones que 
con la memoria, plano y presu
puesto se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación.

Para tornar parte en la subasta 
es- preciso depositar' provisíouaí- 
mehte en la Depositaría de este 
Municipio la cantidad de 685‘30 
pesetas, importe dél5’p.or 100,ele
vando dicha fianza cciqo definiti-
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24 de Mayo de 1913 449
va à la de 1.370*60 pesetas im
porte del 10 por 100 del tipo de 
subsista el licitador á quien se 
haga Íá adjúdicacion definitiva.

La subasta se verificará con sU’ 
jecion á las disposiciones vigen
tes y los .poderes de los^que com
parezcan á la subasta si se, pre
sentaran en nombre de otra per- 1 
sona, habrán de S9,r bastanteados ,* 
por el letrado D. Angel Cabrera. 1 

Villalbarba á 18 de Mayo de j 
1911.—-El Alcalde, Daniel Ga-j 
llego. -. .

Modeló de proposicion .

Don N. N., eon cédula perso
nal número..;., clase..... vecino | 
de:.... enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín oficial» de 
la provincia referente á la subas
ta de obras de construcción de un 
edificio de nueva planta con des
tino á Escuela de niños de ambos 
sexos, y dependencias' de la mis
ma, se compro,mete á ejecutarías 
conforme á las ba^es estipuládas s 
en el pliego de condiciones en la j 
cantidad à,en..,-pesetas (en letra), j

{Fecha y^inna del proponente.)

ÑúM. 1.384. '

Villanueva de los Infantes .

Terminados Jos apéndices al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este término munici
pal para el año de 1912, queda
rán expuestos al público en la 
Secretaría de esta Corporación 
desde el día 1.“ al 15 de Junio 
próximo á fin de' que los contri
buyentes comprendidos en los 
mismos puedan hacer las recla
maciones que crean oportunas.

Villanueva de los Infantes 22 
de Mayo da 1911.—El Alcalde, 
José Perez.—El Secretario, Ju
lián Lazare.

ifiiiLfflMJJIlSMi.
Juzgados de priañera instancia 

é; instrucción.

NÓM. 1.372.

MEDINA DE RIOSECO.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez. Me primera instancia ó 
instrucción de esta Ciudad.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse el día veintisiete del mes 
actual y hora de las doce, en la 
Sala aq<?hb®i?l Í^ este Juzgado, 

al sorteo de los señores mayores 
contribuyentes, que en union del 
señor Cura párroco y Maestro de 
instrucción primaria más anti
guo han de constituir la Junta 
del jurado de este partido, se 
anuncia por medio del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 31 de la 
ley del Jurado. '

Dado en Medina de Rioseco á 
veinte de Mayo de mil novecien-! | 
tos once.—Francisco Zurbano.— 1 
El Secretario de Gobierno, Ser
gio Martin.

Juzgados municipales. a

NuM. 1.384.
CÉDULA DE NOTIPIOAOION.

En el juicio verbal civil celebra
do en este Juzgado municipal en 
primero del corriente mes de Ma
yo á instancia de Don Alfonso 
Gurpegui Martínez, casado, ma
yor do edad, representante legal 
de la Junta directiva do gobierno 
del regadío de Abajo de esta villa, 
vecino de la misma,contra los he
rederos de Don Mariano Alberti, 
(do ignorado paradero) sobro re
clamación decantidaJes queadeu- 
dan á la expresada Junta por las 
diferohtes derramas impuestas al 
citado regadío, so dictó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

Encabes amiento.-^^ü la villa 
de Andosilla á tres de Mayo de 
mil novocientos once, el Tribunal 
municipal cornpuosto de Don Ar
turo González Ramos, Juez mu
nicipal ejerciente por incompati
bilidad del propietario é impedi- 
niento físico del suplente, Adjun
tos de turno Don Gaudencio Ruiz 
Lapuerta y Don Jesús de Goñi. 
Baldur, habiendo visto el prece
dente juicio por ante mí. el Se
cretario dijo:

Parte dispositiva.—Fallamos 
haber lugar à la acumulación so
licitada siendo por ello en totali
dad la cantidad que se persigue 
la de trescientas diez y nueve pe
setas cuarenta y dos céntimos; 
condenando á los demandados re
beldes al pago de la expresada 
cantidad, intereses legales de mo
ra, costas y gastos con motivo de 
las presentes diligencias, las que 
harán efectivas dentro dei tér
mino de cinco días. Y por esta 
nuestra sentencia definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, la cual | 
será notificada en los «Boletines f 
oficiales» por ignorar la residen- 1 
cia de los demandados.—Arturo j 
González.—Gaudencio Ruiz.—
Jesús de Goñi.

Pronunciamiento.—Dió y pro
nunció la' anterior sentencia el 
Tribunal municipal respectivo, 
en* esta villa estando en Audien
cia pública el día de su fecha de 
que yo el Secretario certifico.— 
Benito Torroba, Secretario.

Y para que sirva de notifica
ción la anterior .santenoia á los 
demandados se inserta la presen
te cédula en el «Boletín oficial», 
expidiéndose á este fin en Ando
silla á quince de Mayo de mil no
vecientos once.-—El Secretario, 
Benito Torroba,

NúM. 1.380.

BOECILLO.

Don Jesús Fernandez Ferez, Juez 
municipal de esta villa de Boe
cillo.

Hago saber: Que por renuncia 
de los que la venían desempeñan
do se hallan vacantes en este Juz
gado municipal las plazas de Se
cretario y Suplente del mismo 
que se han de proveer en la for
maque establece la Ley del Po
der Judicial y Reglamento de 10 
de Abril de 1871, dentro del pla
zo de quince días á contar desde 
la publicación del presente edicto 
en el «Bolotin oficial».

Los aspirantos presentarán las 
solicitudesy documentos siguien
tes en la Secretaría de este Juz
gado:

1 .® Certificación ó acta de na
cimiento.

2 .® Certificación de buena 
conducta moral expedida por el 
Alcalde de su domicilio*

3 .® Certificación de examen y 
aprobación á que el Reglamento 
se refiere, ú otros docúmeutosque 
acrediten, su aptitud y servicios 
y les den preferencia paraelcargo.

Los, agraciados no percibirán 
más sueldo que los derechos que 
determina el arancel vigente.

Boecillo 20 de Mayo de 1911. 
—El Juez municipal, Tomás Fer
nandez.—El Secretario interino, 
Cristino Gonzalez.

ii«ii«miK.
NuM. 1.369.

ARRENDAMIENTO^DE LA RECAUDACION 
'de

CONTRIBDCIONES DE LA PROÍINCIA DE ULHOOLID

Segunda zona de Peñafiel.
ANUNCIO.

En el expediente de apremio 
que se sigue en esta recaudación 
y pueblo de ViHavaquerín de 
Cerrato, contra varios contribu
yentes deudores, han sido emb ir- 
gadas como de su pertenencia, 
las fincas que á continuación se 
describen, en el que so ha dictado 
con fecha doce del actual, la si
guiente

Providenaia de subasta.—"^o 
habiendo satisfecho los deudores 
comprendidos eu este expediente 
sus descubiertos con la Hacienda, 
ni podido realizarse los mismos 
por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuer
da la enajenación en pública su
basta de los inmuebles pertene
cientes á cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará
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bajo mi prasidencia ai día dos de 
Junio próximo y hora de las diez 
de la mañana, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que 
cubran las dos terceras partes del 
importe de la capitalización. No
tifíquese esta providencia á los 
deudores y â los acreedores hipo
tecarios en su caso y anúnciese al 
público por medio de edictos en 
las Gasas Consistoriales y por los 
demás medios usuales de la loca
lidad, haciendo la noliñcacion á 
los deudores en la Gaceta de Ma
drid, por desconocorse quiénes 
puedan ser y por lo tanto su pa
radero, cuyos nombres y fincas á 
continuación se expresan.

D Jorge Alcalde Niño.—Una 
casa sita en el casco de Villava- 
querín y calle do Nuestra Señora, 
de cabida de treinta metros cua
drados, que linda derecha con 
corral de Romualdo Arranz, iz
quierda Mariano García y frente 
dicha calle.

D. Íéliío Camarero Caraballo. 
—Una casa y corral en el casco de 
ViUavaquerín y calle del Sacra
mento, de cabida de treinta y seis 
metros cuadrados todo el local, 
linda por su derecha Toribio Fer
nandez, izquierda Domingo Lo
pez y frente dicha calle.

D. Erasmo Martin Arrans.— 
Un corral de campo al pago de 
Valderresen, de cabida de tres
cientos metros cuadrados, que 
linda por el Norte, Este y Sur 
Monte, y Oeste camino que con
duce á Sardón de Duero

D. Martin Alonso Rodrigues. 
—Una tierra al pago de la Lla
mada, de cabida de una obrada, 
equivalente á cuarenta y seis 
áreas, cincuenta y ocho centiá
reas, que linda Norte eriales, Sur

Benigno Marcos, Este Aniceto 
Isabel y Oeste camino da Piña.

D. Feïiæ Carrion Lopes.—Una 
tierra al pago de la Gotarra del 
Macho, de cabida una obrada, 
equivalente á cuarenta y seis 
áreas y cincuenta y ocho céntiá- 
reas, que linda al Norte otra de 
Benigno Andrés, Sur otra de To
más Coloma, Este otra de Rai
mundo Nieto y Oeste otra de 
herederos de Gabriel Rivera.

D. Luciano Casado Curiel.— 
Una tierra al pago de la Boma- 
cha, de cabida de una cuarta da 
obrada, equivalente á once áreas 
y sesenta y cuatro centiáreas, lin
da Norte otra de Mauro Picatoste, 
Sur cañada y Oeste cañada.

D. Basilio Torre Mota.—Una 
tierra el pago de la Butrera, de 
cabida da tres cuartas de obrada, 
equivalente á treinta y cuatro 
áreas y noventa y dos centiáreas, 
linda al Norte otra de Tomás 
Coloma, Sur otra de Emiliano 
Arranz, Este otra do D. Marcelino 
Bueno y Oeste otra do Benigno 
Andrés.

D. Juan Moral Meras.—Una 
tierra al pago de Valpedrero^ de 
cabida da dos obradas y media, 
equivalente á una hectárea, diez, 
y seis áreas y cuarenta y cinco 
centiáreas, que linda por el Norte 
otra de Higinia Hortelano, Sur 
Cerral, Esta otra do Benigno 
Andrés y Oeste Vicente Toribio.

Y como quiera que se ignora 
quiénes sean ni dónde se encuen
tran algunos de los deudores y 
otros haber fallecido, sin que so 
sepa tampoco quiénes sean sus 
herederos, se les notifica la ante
rior providencia de subasta por 
medio del presente anuncio, por 
si quieren hacer uso del derecho

NuM. 1.383. 

que les concedo el art. 85 do la 
Instrucción da 26 do Abril de 
1900, el cual ha de iosertarsa en 
la Gaceta de Madrid para que 
llegue á conocimiento de los in
teresados ó personas que se creán 
con derecho á indicados in
muebles..

ViUavaquerín da Cerrato á 1 
quince de Mayo de mil novecien
tos once.—El Agente, Ignacio 
Rojo.z—V.^ B.'', El Tesorero de 
Hacienda, Blanco.

......... —— • i «^^ ' • i i . • 1

NóM. 1.382.
Diez Redondo, Antonio, hijo de 

José y de Teresa, natural de Va
lladolid, de estado soltero, de pro
fesión cabo, con destino en la 
Caja de Recluta da Medina del 
Campo, número noventa y cin
co, da oficio albañil, de veintitrés 
años de edad, su estatura un me
tro y seiscientos veinte milíme
tros, pelo negro, cejas negras, 
ojos castaños, nariz grande, bar
ba poca, boca pequeña,:frente re
gular, y señas particulares una 
cicatriz en el dedo indice, mano 
derecha, domiciliado en Vallado- 
lid, calle de' San Blas, número 
once, procesado por la falta gra
ve de primera deserción, compa
recerá en término de treinta días 
ante el Juzgado de instrucción de 
la Caja de Recluta do esta plaza 
número noventa y cinco á cargo 
del Comandante segundo Jefe de 
la misma Don José Murillo Ma
rroig, bajo apercibimiento al de
sertor que de no presentarse será 
declarado en rebeldía.

Medina del Gampo diez y seis 
de Mayo de mil novecientos once. 
—El Comandante Juez instruc
tor, José Murillo.

Núü 1.373.

El Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
Viffo.

Hace saber: Que el día 3 de 
Junio próximo, á las once de 
sumañana, tendrá lugar endicho 
establecimiento un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que á 
continuación se expresaii. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los Almacenes del 
citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se harú por los 
vendedores ó sus representan tés, 
quienes quedarânobligados áres- 
ponder de la ciase y cantidad de 
aquéllos hasta el ingreso en los al- 
macenesde la Administración Mi- 
litar; entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las con
diciones que se requieren para 
el suministro, siendo árbitros los 
funcionarios administrativos en
cargados de la gestion,jpara ad
mitirlos ó desecharlos, como úni
cos responsables de su calidad, 
aun cuandó hubiesen creído con
veniente asesorarse del dicta
men de peritos.

Vigo 20 de Mayo de 1911.— 
Heriberto R. Brochero.

Artículos que deben adquirirse^

9.° Tercio de la Guardia civil.—Comandancia de Valladolid.

El día primero de Junio próximo y hora de las once, tendrá lugar en esta Casa-cuartel la venta en 
pública subasta por pujas á la llana, de las escopetas recogidas por la fuerza del Instituto en esta pro
vincia a los infractores de la vigente ley de Gaza que á continuación se expresan:

Carbón de cok
Cebada
Paja para pienso 
Leña
Sal
Carbón vegetal
Paja larga 
Petróleo

Valladolid 22 de Mayo de 1911.—El Teniente Coronel Primor Jefe, P. A., El Segundo, José Ubago
Martínez, -

Nombres de los dueños Vecindad

Fecha es que fuerou recogidas Escopetas de

Sistema
Casal 

constructora NACIONALIDAD
Día Mes Año

Dn 
callón

Dosta, 
fiones

Sabino Vázquez de la .Fuente. Megeces 25 Febrero 1911 l Lefaucheaux Eibar Española
Alejandro Vaca Tuvilla. . Mucientes 5 Marzo 1911 1 > Id. Id.
Domingo Sanz Ariño. . . . Id. 31 Id. 1911 1 Id.
Bernardo Rafael Alvarez. . Tiedra 15 Abril 1911 1 » Central >
Santiago Cacho Alvarez. . Id. 15 Id. 1911 1 Lefauchcanx Eibar
Félix de la Horra Esteban. . Olmos de Esgueva 15 ¡Id. 1911 1 2> Id. Id. >

Demetrio Trapero Alonso.. . Cogeces de Iscar 15 Id. 1911 1 » Id. Id.
Pedro Lorenzo Arrieta.. . . Fresno el Viejo 2 Id. 1911 1 Central Eibar
Abandonada por un cazador. . Id. 1911 1 > Id. Id. >

Idem......................................... ,23 Id. 1911 > 1 Id. Id. >

Tristan de la Iglesia. . . Urueña 28 Id. 1911 1 Pistón Id. >

Genon García Diez.................. Olmedo 3 Mayo 1911 1 Lefaucheaux Id. >

Abandonada por un cazador.. 4 Id. 1911 » 1 Id. » >

¿naáBmia^aballEría.
Existiendo en esta Centro una 

vacante de herrador de2.^ catego
ría y otra de 3.“, con el sueldo y 
demás ventajas que les concede 
el Reglamento de su clase, apro
bado por R. 0. C. de 8 de Junio 
de 1908, [C. L. núm. 95); los 
que deseen ocuparías promoverán 
sus instancias al Sr. Coronel 
Director de esta Acadeniia hasta 
el 2 de Junio próximo venidero, 
eu{cuyo día siguiente y hora de 
las once se reunirá la Junta exa
minadora, debiendo los interesa- 
dosreunir las condiciones y acom
pañar los documentos que el ex
presado Reglamento determina.

Valladolid 15 de Mayo de 1911.
Imprenta, del Hospicio provincial,

MCD 2022-L5


